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Eventos históricos precedentes del estado actual

Siglo XX

1. Crisis de los 70. 

2. Crisis de los 90.

Siglo XXI

1. Crisis de la ñglobalizaci·n  dulceò. 2001. 2002 (Prestige)

2. Crisis de la burbuja inmobiliaria. 2007.

3. Crisis derivada de la pandemia COVID. 2020. 



MARCO LEGISLATIVO

LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO. Ley 7/2021

Objetivo de reducción del 23 % (55% a nivel europeo) de las emisiones de 1990 en 

2030.

Primer continente neutro en 2050. (The European Green Deal), de diciembre de 2019.

TÍTULO IV. PROMOCIÓN DE MOVILIDAD SIN EMISIONES

2040. todos los vehículos matriculados sean 0 emisiones CO2.

Artículo 14.

En municipios de más de 50.000 habitantes antes de 2023 Planes de movilidad urbana sostenible 

de mitigación.

a) El establecimiento de zonas de bajas emisiones antes de 2023. 

b) Medidas para facilitar los desplazamientos a pie, en bicicleta u otros medios de transporte 

activo, asociándolos con hábitos de vida saludables, así como corredores verdes intraurbanos que 

conecten los espacios verdes con las grandes áreas verdes periurbanas.

h) El establecimiento de criterios específicos para mejorar la calidad del aire alrededor de centros 

escolares, sanitarios u otros de especial sensibilidad, cuando sea necesario de conformidad con la 

normativa en materia de calidad del aire.



MARCO LEGISLATIVO

ANTE PROYECTO DE LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE. 2022

Exposición de motivos

El Informe del Parlamento Europeo sobre movilidad urbana sostenible del año 2014 (2014/2242) ya entiende la movilidad 

como un derecho del ciudadano, estableciendo que ñla movilidad no es un fin en s² mismo, sino que deber²a ser un 

derecho para todos (é) La misi·n de la movilidad es facilitar a todos, incluidas las personas de movilidad reducida, el 

acceso a los centros de ense¶anza, al trabajo, a la cultura, a las actividades de ocio y a los servicios de salud (é)ò.

En consecuencia, propone reorientar la movilidad hacia modos de transporte más sostenibles, que permitan a su vez 

proteger la salud, el medioambiente, el clima, el bienestar y la seguridad de toda la ciudadanía.

TÍTULO II. Fomento de la movilidad sostenible

CAPÍTULO I. Bases para la movilidad sostenible

Artículo 18. Documentos de directrices metodológicas

2. d. Planes de movilidad sostenible y segura a centros educativos

Artículo 19. Guías de buenas prácticas. 

Å Fomento de la movilidad activa.

Å Fomento de la movilidad inclusiva



MARCO LEGISLATIVO

LOMLOE. Ley orgánica 3/2020.

Capítulo II. Equidad y compensación en las desigualdades en educación.

Artículo 110. Accesibilidad, Sostenibilidad y relaciones con el entorno.

Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la 

cooperación social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones 

educativas favorecerán, en coordinación con las instituciones y organizaciones de 

su entorno, la sostenibilidad de los centros, su relación con el medio natural y su 

adaptación a las consecuencias derivadas del cambio climático. Asimismo, 

garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán desplazamientos 

sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de 

experiencia y aprendizaje vital.



PNL. Entornos escolares seguros y saludables

https://entornosescolares.es/
https://entornosescolares.es/

